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1. Este documento es de difusión para todos clientes de pollo procesado. 

2. Todos los clientes deben conocer estos lineamientos por los diferentes canales y medios   
    de comunicación de Grupo Pecuario San Antonio. 

3. Se acuerda en conjunto entre el cliente y el ejecutivo de ventas, el horario de entrega   
    de producto, a satisfacción de ambas partes, sobre el cual existe una tolerancia    
    máxima de +/- 60 minutos respecto al horario de entrega acordado. 

4. El cliente mayorista debe corroborar que los números de fletes indicados en los  
    documentos de entrega coincidan con los números de fletes de la unidad. 

5. El cliente debe verificar que el producto que recibe llega en buenas condiciones a su  
    recepción. 

6. La entrega de aves se debe realizar en el horario de entrega indicado en la remisión  
    con un rango de tolerancia de 60 minutos. 

7. El cliente debe saber que el operador de la unidad de transporte funge como un  
    representante de la empresa en el momento de la entrega y descarga de producto. 

8. Se debe permitir que el operador de la unidad de transporte se encuentre presente  
    durante la descarga del producto y le permita el acceso para verificar y registrar  
    anotaciones de cualquier incidencia a reportar durante la entrega y descarga del  
    producto. 

9. Ante alguna situación o problema, en la entrega de producto, que ocasione una  
    desviación en la calidad del producto y que ésta sea visible en el empaque o   
    embalaje dañado, por la unidad de transporte, entre otros, el cliente debe reportarlo  
    con el operador de la unidad de transporte y a su vez, informarlo a su ejecutivo de  
    ventas durante la entrega y descarga del producto terminado. 
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10. En caso de que exista una falta de atención o en el servicio proporcionado por el  
      operador de la unidad de transporte o personal que lo atiende, el cliente, el  
      encargado o su personal, deben comunicarlo al monitorista y a su ejecutivo de  
      ventas para su registro y seguimiento. 

11. La empresa está sujeta a estrictos controles de revisión y supervisión de auditoría y  
      control interno, por lo que el reporte del operador de la unidad de transporte y su   
      verificación es considerado en un dictamen de reclamación que haya sido registrada. 

12. La empresa reconoce los defectos o desviaciones de la calidad de producto o en el  
      servicio únicamente mediante un dictamen autorización de una reclamación o  
      devolución registrada por ventas. Lo anterior considerando que: 

I.   La unidad en la que se hizo la entrega no es propiedad del cliente (unidad viene) y 
no exista evidencia de que la unidad del cliente incumplió en limpieza, fumigación o 
aseguramiento de la cadena de conservación de temperatura. 

II.   Existan causas atribuibles de la desviación por parte de la empresa.  

III.   Se cumpla con el presente lineamiento por el cliente. 
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De la operación y 
el control del 

Empaque

1. El cliente es responsable de verificar la entrega de canastilla y tapa en buen estado.  

2. El cliente es responsable de revisar que el número de canastillas y tapas entregadas 
sea el correcto.  

3. El cliente y su personal deben cuidar estado e integridad del material de empaque   
    durante el resguardo o estancia en sus instalaciones (se penalizará si está roto o  
    fisurado). 

4. El cliente debe enviar la canastilla en buen estado de limpieza después de ocuparla  
    debe enviarla sin larva, sin basura, sin tierra o material de desecho o descomposición.

5. El cliente debe verificar el conteo de   
    canastilla que se está devolviendo en   
    conjunto con al operador, y se debe llenar  
    y firmar el “vale de retorno de canastilla”.  

6. Se aceptará como devolución del cliente   
    un máximo del 6% de material roto de   
    embalaje, del total de lo retornado.  

7. Se debe dar respuesta oportuna a la  
    información de saldos de canastilla y tapa  
    que se le envía para atender la necesidad   
    de que requiera alguna aclaración o de  
    conformidad.
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1. Es el departamento de aseguramiento de calidad de la planta procesado de aves  
    quien acepta o rechaza una devolución de cliente, con base a los procedimientos   
    vigentes autorizados, por lo que, el cliente y el ejecutivo de ventas deben cumplir lo  
    que a continuación se describe: 

2. Una reclamación que es registrada por parte del Ejecutivo de Ventas, se cataloga  
    como un incumplimiento con base a los manuales de selección de defectos,  
    especificaciones y/o fichas técnicas de producto de la empresa, donde el área  
    comercial es el primer filtro y principal canal de comunicación con el cliente con  
    respecto a las especificaciones de producto. 

3. Para reportar desviaciones con el fin de que sean registradas, se tiene un lapso máximo   
    de 72 horas para producto fresco, una vez que son informadas a su ejecutivo de  
    ventas, sin embargo, se debe considerar que: 

3.1. Para los defectos o desviaciones externas del producto: son aquellas que se pueden   
       observar a simple vista y detectarse en la entrega del producto y como máximo  
       reportarse el mismo día de la recepción.  Por lo que el cliente debe notificarlo al  
       operador de la unidad de transporte al momento de la entrega y a su ejecutivo de  
       ventas que le atiende “el mismo día de la recepción” dejando por escrito su  
       observación, nombre y firma en su factura que entrega al operador. 

3.2. Para los defectos o desviaciones por incumplimiento en el pedido y/o faltante de kg  
       se deberán reportar el mismo día de la entrega realizando el cliente sus  
       observaciones con nombre y firma en la factura entregada por el operador y por la  
       validación realizada por el mismo operador en sitio. 

3.3. Para los defectos o desviaciones de calidad o inocuidad que no se detectan a  
       simple vista en el exterior de “productos congelados, el cliente tiene un lapso máximo   
       de 30 días para documentarlo y comunicarlo a su ejecutivo de ventas, siempre y  
       cuando se garantice y demuestre un buen y correcto manejo de la conservación de  
       la cadena de temperatura. 

Sobre reclamaciones 
y quejas de: 

Calidad, Inocuidad, 
Servicio y Atención
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4. De excederse el tiempo indicado en los puntos anteriores o si la información no se envió 
completa, no se podrá generar una reclamación y se clasificará únicamente de tipo 
informativa. 

5. Es el ejecutivo de ventas, el canal responsable de registrar y comunicar la reclamación 
del cliente lo más pronto posible, lapso máximo de 24 horas, para hacerla llegar al 
departamento de Atención y servicio a clientes incluyendo toda la información recibida 
del cliente, las evidencias y facturas en el contenido y cumpliendo los procedimientos 
internos 

6. Al realizar un reclamo por calidad o inocuidad el cliente, se debe describir la mayor   
    cantidad de datos e información y evidencia del incumplimiento en el registro de  
    reclamo, como: 

6.1. Fotografías claras del producto o desviación.  

6.2. Fotografías claras y legibles de etiquetas lote (aplica para producto en canastillas)  
       donde se detectó la desviación.  

6.3. Factura con las observaciones y firma del operador y del cliente. 

7. Ante una desviación correspondiente a mermas elevadas en “productos frescos” (no  
    aplica para congelados), el cliente debe enviar a su ejecutivo de ventas:  

7.1. Fotos de Hologramas o de certificados de calibración vigentes acreditados ante la  
       EMA o PROFECO con máximo 12 meses de anterioridad.  

7.2. Foto de su báscula. 

7.3. Registros o anotaciones de los pesajes realizados.  

7.4. Imagen legible de etiquetas o etiquetas de canastillas para verificación de lotes  
       (cuando el reporte sea empacado). 
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7.5. Ante alteraciones no se considerarán las reclamaciones quedando solo de carácter  
       informativo. 
  
8. El departamento de atención y servicio a clientes en conjunto con las áreas de planta  
    realizan una investigación que no debe exceder un lapso máximo de 3 días para dar  
    respuesta al cliente y al ejecutivo de ventas. 

9. Las respuestas y monto a reclamaciones son evaluadas y se basan en los lineamientos  
    y procedimientos vigentes autorizados de la empresa.  

10. La fecha de la aplicación de un monto a favor del cliente en una factura, es  
      acordado entre cliente  y su el ejecutivo de ventas. 

Sobre reclamaciones 
y quejas de: 

Calidad, Inocuidad, 
Servicio y Atención
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Sobre

Devoluciones  
de producto

1. Es el departamento de aseguramiento de calidad de la planta procesadora de aves  
    quien acepta o rechaza una devolución de cliente, con base a los procedimientos   
    vigentes autorizados, por lo que, el cliente y el ejecutivo de ventas deben cumplir lo  
    que a continuación se describe: 

2.  El cliente debe informar a su ejecutivo de ventas sobre alguna desviación detectada  
     que incumpla ficha técnica o especificaciones, devolviendo el producto en un lapso    
     máximo de: 

Defectos o desviaciones internas por calidad o inocuidad:  

I. 7 días post entrega para “producto fresco”. 

II. 5 días post entrega para “víscera”. 

III. 30 días post entrega para “producto congelado”.  

Defectos externos por calidad o inocuidad: en el mismo día en que se recibe.  

3. Cuando el cliente detecte la desviación por calidad y/o inocuidad la devolución debe  
     ser en kilogramos completos para lo cual el producto no debe haber sido manipulado   
     o contaminado en el total de canastillas, arpillas, según sea el caso. 

4. El cliente debe asegurar que el producto a devolver debe contar con su(s) etiqueta(s)  
    original(es) para validación del lote y código de producto y corresponder al mismo  
    código de barras entregado previamente, el cliente debe asegurar devolver producto  
    con el etiquetado tal cual fue recibido. 

Atentamente:  
Grupo Pecuario San Antonio S.A. de C.V. 


